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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A 
LAS INVERSIONES DEL GOBIERNO 
CENTRAL EN ANDALUCIA ANTE LA 

CELEBRACION DE LA EXP0’92 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, en 
el Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucía, de la en- 
mienda formulada a la Proposición no de Ley núm. 
17184, relativa a las inversiones del Gobierno Central 
en Andalucía ante la celebración de la Expo’92, presen- 
tada por el G.p. de Alianza Popular. 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Comunista formula la siguiente enmienda: 

2. 

3. 

4. 

ENMIENDA DE ADICION 

Instar al Consejo de Gobierno para que se adop- 
ten las medidas necesarias tendentes a que en los 
Presupuestos de la Comunidad Autbnoma para 
1986 y afios siguientes aparezcan desglosadas 
las partidas que se destinen a la preparación de 
la Expo’92. 
Solicitar sea convocada la Comisión correspon- 
diente antes de finalizar el actual periodo de sesio- 
nes, realizándose previamente las oportunas ges- 
tiones a fin de que el Parlamento de la Junta de 
Andalucía pueda recibir una información directa 
del Excmo. Sr. Comisario General de Espafia para 
la sede de Sevilla en la Exposición UniversalSevi- 
lla-Chicago 1992. 
Instar al Consejo de Gobierno para que documen- 
talmente informe a esta Camara de los trabajos y 
acuerdos adoptados por la Comisión TBcnica de 
la Expo’92. compuesta por el Consejo de Gobier- 
no de la Junta de Andalucía. el Ayuntamiento de 
Sevilla y la Sociedad Estatal para la Exposición 
Universal Sevilla 92, Sociedad Anónima. 

2. 

3. 

4. 

JUSTIFICACION 

Hacia la Exposición Sevilla 1992 no ~610 se van a 
reajizar inversiones desde el Gobierno Central, si- 
no que el conjunto del Estado y sus diversas Ad- 
ministraciones tambi6n van a destinar, según se 
ha manifestado, partidas importantes. 
Es por lo que parece necesario por razones de la 
brevedad del plazo disponible y evitar imprevisio- 
nes que tambibn la Administración Autónoma An- 
dsluza identifique las partidas destinadas a la ce- 
lebracibn de la Expo’92. 
En razbn de lo que puede significar la Expo’ pa- 
ra Andalucla y vistas las competencias del Comi- 
sario General, parece oportuno ofrecerle la posibi- 
lidad de un contacto formal y directo de la más 
amplia representación del pueblo andaluz. 
En evitación de imprevisiones que en corto plazo 
puedan ser irreparables, parece conveniente que 
se ofrezcan informaciones concretas y documen- 
tales de tales trabajos y acuerdos adoptados. 

Sevilla, 6 de mayo de 1985. 
El Portavoz del G.p. Comunista, 

Felipe Alcaraz Masats. 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A 
LOS CUANTIOSOS DAÑOS HABIDOS EN LA 

AGRICULTURA ALMERIENSE A 
CONSECUENCIA DE LAS HELADAS 

ENMIENDA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia, de la en- 
mienda formulada a la Proposición no de Ley relativa a 
los cuantiosos danos habidos en la agricultura almerien- 
se a consecuencia de las heladas, presentada por el 
G.p. Andalucista. 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Comunista formula la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE ADICION 

Aliadir al final del texto: 

2. Se insta al Consejo de Gobierno para que esta- 
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3. 

4. 

blezca institucionalmente conversaciones con el 
Gobierno Central, de cuyo resultado se dará 
cuenta a esta Cámara en el próximo mes de octu- 
bre, con el objeto de: 

1. Modificar el Reglamento de la Ley sobre los Se- 
guros Agrarios Combinados (RD. 2329/79 de 
14 de septiembre) con el fin de que se den 
competencias y funciones r@es a la entidad 
de Seguros Agrarios (ENESA) y se reduzcan 
las atribuciones ejecutivas de las grandes Ase- 
guradoras Privadas (AGROSEGURO). 

2. Fijar ayudas concretas, técnicas y financieras, 
para la constitución de Mutuas de Seguros 
Agrarios en cada Comunidad Autónoma. 

3. Determinar las medidas necesarias para que se 
agilice y adapte el Seguro Agrario a las necesi- 
dades reales y diversas del sector. 

Se insta al Consejo de Gobierno para que promue- 
va actuaciones que permitan a las explotaciones 
familiares agrarias y cooperativas de trabajo aso- 
ciado del sector agrkola acceder a créditos a lar- 
go plazo y bajo interés para sus inversiones en ac- 
tivo fijo, que no son amortizables en una cam- 
p#l¿l. 
Se insta al Consejo de Gobierno a que promueva 
una actuación urgente para que los agricultores 
de las comarck afectadas por las heladas ocurri- 
das en Andalucia en enero de 1985 puedan refi- 
nanciar los créditos a corto plazo, que hayan dis- 
puesto con anterioridad a tal fecha, en créditos a 
largo plazo y bajo interés. 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
El Portavoz del G.p. Comunista, 

Felipe Alcaraz Masa%. 

PROPOSICION NO DE LEY RELATIVA A 
LOS DAÑOs CAUSADOS A CONSECUENCIA 

DE LOS FUERTES TEMPORALES EN LA 
COSTA DEL SOL MALAGUEÑA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicacibn. en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de la en- 
mienda formulada a la Proposicidn no de Ley relativa a 
los dafios causados a consecuencia de los fuertes tem- 
porales en la Costa del Sol malagueiía, presentada por 
el G.p. Andalucista. 

Sevilla, 7 da mayo de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Comunista formula la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE ADICION 

Ailadir al final: 

3. Instar al Consejo de Gobierno para que, en caso 
de no ser atendida la solicitud de declaracion de 
zona catástrofica por el Gobierno Central, tras re- 
lacionar y cuantificar los danos, provea a la repa- 
ración de los mismos en colaboracibn con los mu- 
nicipios afectados. 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
El Portavoz del G.p. Comunista, 

Felipe Alcaraz Masats. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.52 Mociones 

DE LA POLITICA FINANCIERA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO 

ENMIENDA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara, se ordena la publicación, en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de la en- 
mienda formulada a la Moción relativa a la política fi- 
nanciera del Consejo de Gobierno, consecuencia de la 
Interpelación núm. 12/85, formulada por el G.P. Cen- 
trista. 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El G.p. Comunista presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE MODIFICACION 
AL APARTADO 2 

Sustituir el texto por: 

~2. El Parlamento de’Andalucia, considerando nulo de 



PAG. NUMERO 4.316 BOPA NUM. 228 SEVILLA, IOOEMAYOOE 1985 

pleno derecho el apartado 5 de la Resolución de 
23 de octubre de 1984 (BOJA 105 de 20 de no- 
viembre de 1984). conmina al Consejo da Gobier- 
no que en el plazo de siete días presente un Pro- 
yecto de Ley mediante el que se disponga la am- 
pliacibn del tope previsto en el parrafo segundo del 
apartado 4 del art. 4.” de la Ley 1 0/1984 de 30 
de julio, de Presupuestos de la Comunidad Aut6- 
“orna de Andalucía para el ejercicio de 1984, has- 
ta el veintiocho por ciento, con efecto desde el 22 
de octubre de 1984. El referido Proyecto de Ley 
ser8 tramitado con urgencia extraordinaria en esta 
Cámara,). 

Sevilla, 7 de mayo de 1985. 
El Portavoz del G.p. Comunista, 

Felipe Alcaraz Masats. 

2.7 Preguntas 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por escrito 

SOBRE LA NUEVA REGULACION 0 
REFORMA DEL DEPORTE DE LA CAZA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Pezzi 
Ceretto, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, a tenor de lo previsto 
en el art. 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha califi- 
cado favorablemente y admitido a trámite la Pregunta 
con ruego de contestación escrita núm. 101/85, relati- 
va a la nueva regulaci6n o reforma del deporte de la ca- 
za, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Pezzi Ceretto. 
del G.p. Socialista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. 0. Manuel Pezzi Ceretto, Diputado del 
G.p. Socialista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la C&mara. formula al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta, con ruego 

de contestación escrita, relativa a la nueva regulacihn 0 
reforma del deporte de la caza. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los días 19 y 20 de marro de 1984 se celebró en la 
localidad malaguefia de Archidona el I Congreso de la 
Caza en Andalucía, organizado por la Federación Anda- 
luza de Caza. A este congreso asistieron numerosos afi- 
cionados y estudiosos del tema, representando a más 
de cien mil ciudadanos andaluces que practican el de- 
porte da la caza y est8n federados. 

En dicho congreso se trataron temas tan variados co- 
mo la caza de la perdiz con reclamo, el ojeo de perdiz, 
la caza con hurbn, la captura de fringilidas, terrenos ci- 
neg&icos, períodos hábiles de caza, modificacibn de la 

Ley de Caza, etc., todos ellos tratados con rigor y con 
la preocupación de conseguir una adaptación más rigu- 
rosa de la legislacibn y las modalidades de caza a las ne- 
cesidades y técnicas actuales, respetando el medio na- 
tural. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el Consejo de Gobierno las conclusiones del 
I Congreso de la Caza en Andalucia? 

iTiene en preparacibn el Consejo de Gobierno pro- 
yectos, legislativos o no, para regular o reformar en An- 
dalucía de forma mas estricta y eficaz este deporte tan 
popular? 

iPodría el Consejo de Gobierno adelantar cuáles se- 
rán sus líneas de actuaci6n en esta terreno? 

Sevilla, 20 de marzo de 1985. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

SOBRE EL CONTROL DE CALIDAD DE 
CARRETERAS Y PUENTES EN ANDALUCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Pezzi 
Ceretto, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el dia 24 de abril de 1985, a tenor de lo previsto 
en el art. 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha califi- 
cado favorablemente y admitido a trámite la Pregunta 
con ruego de contestación escrita núm. 102185, relati- 
va al control de calidad de carreteras y puentes en Ant 
dalucía, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Pezzi Ce- 
retto. del G.p. Socialista. 



De conformidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El ILetrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. 0. Ma”uel Pczzi Cnretto, Diputado del 
G.p. Socialista. co” arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara. formula al 
Consejo de Gobierno y. en concreto. al Excmo. Sr. Con- 
sejero de Política Territorial la siguiente Pregunta, co” 
ruego de conteslxi6” i?scritô, relativa al co”troi de cali- 
dad de ca~retriras :I /xiti”tes en Andalucia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Mi~:isteric tic :ii)rds Públicas tenía a su disposición 
centros de contrcl de caiidad de carret~eras y puentes, 
ubicados a, parecer ;:ii Málaga y Sevilla, que contaba” 
con las irltimas lécmcas (sondeos nucleares) para reali- 
zar un contrtll riguroso y fiable de las compactaciones. 
La necesidad de desarrollar fuertemente la construc~ 
cibn de la red viaria de Andalucía aconsejaría poseer 

centros de estas caracteristicas en toda Andalucía, co” 
el fin de poder realizar un trabaio sistemático y riguroso 
que asegure la calidad de las obras a realizar. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iHan sido transferidos a la Junta de Andalucía algw 
“os de estos cc”tros de calidad que poseía el MOPU? 

En caso contrario, 2 se ha pensado en su instalación 
dependiendo de la Consejcrla de Política Territorial e In- 
fraestructura? $uántos de estos centros y con qué se- 
de se instalariön~ 

Sevilla, 20 de marzo de 1985. 
El Diputado del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

SOBRE LA SEÑALIZAClON DE 
NUESTRA COMUNIDAD AUTONOMA 

Formulada par el Ilmo. Sr. D. Antonio Romero 
Ruiz, del G.p. Comunista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn cele 

brada el dia 24 de abril de 1985, a tenor de lo previsto 
en el art. 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha califi- 
cado favorablemente y admitido a tramite la Pregunta 
co” ruego de contestación escrita núm. 103/85, relati- 
va a la sefWzaci6n de nuestra Comunidad Aut6noma. 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Romero Ruiz. del 
G.p. Comunista. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Antonio Romero Ruiz, Diputado del 
G.p. Comunista, co” arreglo a lo previsto en el art. 153 
y siguientes del Reglamento de la Cámara. formula al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta, cw ruego 
de contestaci6n escrita y tramitación ordinaria, relativa 
a la se?ialización de nuestra Comunidad Autónoma. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es conocido el afán set?alizadot del Consejo de Go- 
bierno de la Junta de Andalucia en relación co” sus in- 
versiones. Incluso se ha” dado casos en que la sefializa- 
ción, indicando obras cuyos presupuestos comparten al 
cincuenta por ciento uno u otro ayuntamiento y el Con.~ 
sejo de Gobierno, aparece como si exclusivamente in- 
virtiera el Consejo de Gobierno. 

Por el contrario, quien llega a Andalucía no recibe ni”~ 
guna indicación de tal hecho, excepto en Dcspefiape- 
rros por inicitiva de una firma comercial. 

Es conocida la existencia de serWizacio”es al con 
mienzo y al fin de los cascos urbanos, algunas veces a! 
comienzo de los términos municipales y siempre en los 
límites entre provincias. 

Parece razonable y plausible indicar a quienes vienen 
a nuestra Comunidad Autónoma. mediante adecuada 
seIkalizaci6n en los diferentes accesos, que se encuen~ 
tran ya en Andalucía. 

Puede considerarse si en tales paneles se incluye algu- 
na expresión de bienvenida o escuetamente se informa 
del punto donde se inicia esta Comunidad Autbnoma. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce al Consejo de Gobierno la carencia actual de 
esta sefialización en los accesos a nuestra Comunidad 
Autónoma? 

iconsidera conveniente o necesario que exista dicha 
sefialización? ¿Por qué? iComo escueta información 0 



at%diendo alguna expresibn de hospitalidad! iPor qu67 
(En qué plazo se instalarán tales serWizaciones7 

Sevilla, 1 1 de abril de 1985. 
El Diputado del G.p. Comunista, 

Antonio Romero Ruiz. 

SOBRE LA CONVOCATORIA DEL 
CONCURSO-OPOSICION A CUERPOS 

DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIOS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Pérez 
Bueno, del G.p. Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el día 24 de abril de 1985. e tenor de lo previsto 
en el art. 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha califi- 
cado favorablemente y admitido a trdmite la Pregunta 
con ruego de contestaci6n escrita núm. 104/85, relati- 
va a la convocatoria del concurso-oposición a cuerpos 
de ensefksnza no universitarios. formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Salvador Pérez Bueno, del G.p. Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Salvador PBrez Bueno. Diputado del 
G.p. Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 
1 53 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta, con rue- 
go de contestacibn escrita, relativa a la convocatoria 
del concurso-oposición a cuerpos de enseflanza no uni- 
versitarios. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el BDE de fecha 29 de marzo de 1985 aparece pu- 
blicada la Orden de 2 1 de marzo del mismo aAo por la 
que se convoca un concurso-oposici6n a cuerpos de 
ensenanza no universitarios. 

Por dicha Orden se convocan 8.307 plazas de E.G.B., 
de las cuales 1.550 corresponden a Catalufia, 1.548 al 
País Vasco y 1.420 a Andalucía. 

Ante esta nueva distribución discriminatoria para An- 
da!ucia, una vez mBs y como cada curso nos vemos en 
la obligación de denunciar la misma, reiter8ndonos en 
los t8rminos y cuestiones que en otras ocasiones he- 

mos planteado, tales como las diferencias existentes en 
el nivel de escolarización (100% en Catalufia y 60% en 
Andalucla), así como las diferencias de población esco- 
lar en una.y otras Comunidades. 

Teniendo en cuenta, igualmente, que en la amplia- 
cibn de plantilla realizada en el curso anterior, mediante 
el Real Decreto Ley 12/1984 de 30 de agosto, el por- 
centaje correspondiente a Andalucía era inferior al de 
Cataluna, la convocatoria de este nuevo concurso de- 
berla haber contemplado un mayor número de plazas 
para nuestra Comunidad, dado que las ampliadas no re- 
sultaron suficientes para cubrir las necesidades de es- 
colarización y nivel de calidad de la ensenanra en Anda- 
lucía. 

El contenido de la referida Orden vuelve a mantener 
las mismas condiciones y proposiciones que el afro an- 
terior, lo cual significa que ser6 muy difícil elevar el índi- 
ce de escolarización en el pr6ximo curso. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iDurante el tiempo transcurrido entre la aprobación 
del Real Decreto Ley 12/1984, que ampliaba la plantilla 
de profesorado, han realizado gestiones tendentes a 
posibilitar el aumento en la convocatoria del presente 
concurso-oposicibn para el pr6ximo curso 1985-867 

iResponde el número de plazas pertenecientes a An- 
dalucía a algún tipo de previsibn realizada por la Conse- 
jerk de Educaciõn de la Junta de Andalucla. 

(RealizarSI el Consejo de Gobierno gestiones ante el 
poder central para que este ano se realice una nueva 
amplieci6n de plantillas que signifique parao Andalucia 
cubrir las necesidades de escolarizacibn existente en 
nuestra Comunidad? 

)Qué acciones va a emprender el Consejo de Gobier- 
no para evitar la discriminación de la que reiteradamen- 
te es objeto nuestra Comunidad en las convocatorias de 
estos concursos-oposiciones? 

Sevilla, 19 de abril de 1985. 
El Diputado del G.p. Andalucista, 

Salvador P&ez Bueno. 

RELATIVA A LA PUBLICIDAD SOBRE LA 
LEY DE REFORMA AGRARIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ricardo Mena-Bernal 
Romero, del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente la Pregunta con ruego de contesta- 
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ción escrita, relativa a la publicidad sobre la Ley de Re- 
forma Agraria, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ricardo Me- 
na-Bernal Romero, del G.p. de Alianza Popular, 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SElüALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 1.883 A 1.954, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Angel Qómez 
Fuentes y D. Adrián Martínez García, 

del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía. en sesi6n cele- 
brada el dia 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tación escrita, sefialadas con los números de registro 
de entrada en la CBmara 1.883 a 1.954, ambos inclusi- 
ve, y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Angel G6mez 
Fuentes y D. AdriBn Martínez Garcla, del G.p. de Alian- 
za Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SEÑALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 1.955 A 2.049, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Miguel Arlas 
Cañete y D. José Ramón del Rio y García de Sola, 

del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 

tación escrita, senaladas con los números de registro 
de entrada en la CBmara 1.955 a 2.040, ambos inclusi- 
ve, y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Miguel Arias Ca- 
flete y D. Jo& Ram6n del Río y García de Sola. del G.P. 
de Alianza Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara, se ordena su publicacibn en 
el Boletln Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SEÑALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.041 A 2.113, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Antonio 
Hemindez Mancha y D. Francisco Serrano Navarro, 

del O.P. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tación escrita, seflaladas con los números de registro 
de entrada en la Cámara 2.041 a 2.113, ambos inclw- 
ve, y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Antonio Hem& 
dez Mancha y D. Francisco Serrano Navarrro, del G.p. 
de Alianza Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la CBmara. se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SEÑALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.114 A 2.297, 
AMBOS INCLUSIVE 

Fonnuladas por los Ilmos. Sres. D. Franclscc tiutladc 
Atlenza y D.a Africa Gran ElezJIlllatvoel, 

del O.P. de Allanza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía. en sesibn cele- 

SEVILLA. 10 DE MAYO DE 1985 SOPA NUM. 228 PAG.N”MERO4.319 



brada el dia 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tacidn escrita, sefialadas con los números de registro 
de entrada en la Cámara 2.1 14 a 2.207. ambos inclusi- 
ve. y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Francisco Hurta- 
do Atienza y D.” Africa Gran Ele?Villarroel, del G.p. de 
Alianza Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
ReglamenIo de la Cámara. se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SEÑALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.208 A 2.313, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por el Ilmo. Sr. D. Luis Marquinez 
Marquínez, del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia, en sesión cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas co” ruego de COnteS- 
tación escrita, señaladas con los números de registro 
de entrada en la Cámara 2.208 a 2.313, ambos inclusi- 
ve. y formuladas por el Ilmo. Sr. D. Luis Marqulnez Mar- 
quínez, del G.p. de Alianza Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicaci6n en 
el Boleth Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 

P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 
Juan B. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SEÑALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.314 A 2.393, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. José Rodríguez 
Fernández y D. Gabino Puche RodRguez.Acosta, 

del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEI. PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 

brada el dla 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tación escrita, sefialadas con los números de registro 
de entráda en la C&nara 2.314 a 2.393, ambos inclusi- 
ve, y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Jos& Rodríguez 
Fernández y D. Gabino Puche Rodríguez-Acosta, del 
G.p. de Alianza Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena SU publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGO DE 
CONTESTACION ESCRITA, SENALADAS 
CON LOS NUMEROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.394 A 2.493, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. 0. Antonio Jesús 
Valero Navarrete, D. Joaquin Jiménez Hidalgo y 

D. Francisco Manuel Ortiz de la Torre, 
del G.p. de Alianza Popular 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía. en sesión cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tacibn escrita, senaladas con los números de registro 
de entrada en la Cámara 2.394 a 2.493, ambos inclusi- 
ve, y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Antonio Je- 
sús Valero Navarrete, D. Joaquln Jiménez Hidalgo y 
D. Francisco Manuel Ortiz de la Torre, del G.p. de Alian- 
za Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicacibn en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

PREGUNTAS CON RUEGQ DE 
CONTESTACION ESCRITA, SENALADAS 
CON LOS NUME~ROS DE REGISTRO DE 

ENTRADA EN LA CAMARA 2.494 A 2.805, 
AMBOS INCLUSIVE 

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Ricardo 
Mena-Bernal Romero, D. Jos6 Jerónimo Enrile de 

Cárdenas y D.’ Carmen Martínez Rodríguez, 
del G.p. de Alianza Popular 
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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn cele- 
brada el día 24 de abril de 1985, ha resuelto calificar 
desfavorablemente las Preguntas con ruego de contes- 
tación escrita, señaladas con los números de registro 
de entrada en la Cámara 2.494 a 2.605, ambos inclusi- 
ve. y formuladas por los Ilmos. Sres. D. Ricardo Me- 
na-Bernal Romero, 0. José Jerónimo Enrile de Cárdenas 

y D. ’ Carmen Martínez Rodríguez. del G.p. de Alianza 
Popular. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 25 de abril de 1985. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 
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